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SANTA FE, 16 de marzo de 2020.- 

    VISTO:  

  QUE el Corona Virus (COVID-19) se propaga rápidamente a nivel mundial, 
de persona a persona; 

  QUE el Ministerio de Salud de la Nación recomienda adoptar medidas 
preventivas de carácter general y particularmente en el ámbito educativo, y 
  
    CONSIDERANDO: 

  QUE por Res. Nº 357/20 del Rector de esta Universidad se constituyó una 
Comisión de Emergencia, coordinada por la Secretaría General e integrada por 
representantes de las siguientes dependencias: Secretarías de Planeamiento Institucional 
y Académico, de Desarrollo Institucional e Internacionalización, de Bienestar, Salud y 
Calidad de Vida, Direcciones de Salud, Obras y Servicios Centralizados y de 
Comunicación Institucional. 

  QUE el día 15 de marzo de 2020 se reunió la comisión mencionada, bajo 
la presidencia del Rector y con la presencia de Decanos y Decanas, Directores de 
Centros Universitarios, Institutos y de establecimientos preuniversitarios, representantes 
de los gremios ADUL, APUL y de la Federación Universitaria del Litoral, 

  QUE en la citada reunión se evaluó la situación de la crisis sanitaria y se 
resolvió adoptar un conjunto de medidas preventivas, firmándose un Acta al efecto,  

   POR ELLO y teniendo en cuenta el tratamiento brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Adherir y hacer propias las medidas preventivas dispuestas por la 
Comisión de Emergencia en la reunión de fecha 15 de marzo de 200, de acuerdo al Acta 
que se adjunta como Anexo a la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2º.- Suspender las actividades de enseñanza de esta Facultad, en los 
distintos niveles y modalidades, a partir del día de la fecha y hasta el 29 de marzo de 
2020. 
 
ARTÍCULO 3º.- Suspender el 1er. Turno de Examen del Calendario Académico 2020 
hasta nuevo aviso y extender la condición de regularidad, en los casos que corresponda, 
hasta la efectivización del siguiente Turno de Examen. 
 
ARTÍCULO 4º.- Instar a los docentes responsables de asignaturas que elaboren los 
materiales e implementen los dispositivos necesarios para el dictado en formato virtual, 
durante el plazo de vigencia de la suspensión de actividades de enseñanza dispuesta por 
la presente resolución. 
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ARTÍCULO 5º.- Encomendar al Área de Educación a Distancia de la Secretaría 
Académica que ponga a disposición sus recursos humanos y tecnológicos para la 
implementación del dictado virtual de las asignaturas. 
 
ARTÍCULO 6º.- Inscríbase, tome nota Secretaría Académica y Directores de Carreras y 
Departamentos, comuníquese a Docentes, No Docentes, Estudiantes y Graduados de 
esta Facultad por los medios institucionales. Cumplido, archívese. 
 
 
RESOLUCION CD Nº 02/20 
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ANEXO Resolución CD Nº 02/20 
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